
ANEXO – PERFIL EN EL SISTEMA DE NOTIFICACIÓN POR PARTE DE LOS PAÍSES ACREEDORES (CRS) 
El Equipo de Trabajo de la OMC definió la ayuda para el comercio como los proyectos y programas que hayan sido identificados como prioridades para 
el desarrollo relacionado con el comercio en las estrategias nacionales de desarrollo del país receptor.  El Equipo de Trabajo subrayó que son necesarios 
unos puntos de referencia claros y acordados para llevar a cabo una vigilancia a escala mundial de las actividades de ayuda para el comercio.  A esos 
efectos, señaló las siguientes categorías:  a) políticas y reglamentos comerciales (con inclusión de la facilitación del comercio);  b) fomento del comercio;  
c) infraestructura relacionada con el comercio;  d) creación de capacidad productiva;  e) ajuste relacionado con el comercio;  y f) otras necesidades 
relacionadas con el comercio.  
La base de datos del Sistema de Notificación por parte de los Países Acreedores (CRS) de la OCDE se utiliza para hacer un seguimiento de las corrientes 
de AOD procedentes de los países miembros del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD).  Tiene las ventajas de un sistema actual de recopilación y 
notificación de datos que puede satisfacer la necesidad de una mejor vigilancia señalada por el Equipo de Trabajo de la OMC.  El CRS puede utilizarse para 
hacer un seguimiento de los indicadores indirectos del volumen de la Ayuda para el Comercio sobre la base de las categorías identificadas por el Equipo de 
Trabajo.  En el CRS estos indicadores indirectos están agrupados bajo las tres rúbricas siguientes:  1) políticas y reglamentos comerciales;  2) infraestructura 
económica (energía, transportes y telecomunicaciones);  y 3) creación de capacidad productiva.
La OCDE está adaptando el CRS para que incluya una nueva categoría destinada a hacer un seguimiento de la ayuda para el “ajuste relacionado con el 
comercio”.  Adviértase sin embargo, que el CRS no dispone de un indicador indirecto para la categoría “otras necesidades relacionadas con el comercio” 
del Equipo de Trabajo.  
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ANEXO (continuación) 
En el anexo se detalla la información con que cuenta la OCDE sobre los compromisos en materia de AOD para su país contraídos por 
los miembros del CAD, y se describen someramente los códigos CRS empleados para representar las categorías de la Ayuda para el 
Comercio.  Obsérvese que los códigos CRS indican el sector al que va destinada cada actividad, y no el carácter de la actividad en sí;  por 
ejemplo, un programa de capacitación para agricultores destinado a aumentar la productividad de las cosechas se consignará en el apartado 
“agricultura”, y no “educación”.  

Para más información sobre la definición de la AOD, de los compromisos frente a los desembolsos, y de otras cuestiones metodológicas del 
CRS, véanse las Directrices relativas al CRS [disponibles en línea en:  http://www.oecd.org/dac/stats/crs/directives].  Para cualquier consulta 
relacionada con el sistema de notificación CRS, sírvanse dirigirse a la secretaría de la OCDE [dac.contact@oecd.org].  
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